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Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura.

TImos. Sres.: De acuerno con la Orden de 12 de diciembr de 1977 (-Bo
letín Oficial del Estado~ del 22), por la que se crea el sello INCE y la
Resolución de 25 de febrero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9
de marzo), de la Direcdón General de Arquitectura y Vivienda por la
Que se aprueba el complemento a las disposiciones reguladoras del sello
INCE para materiales aislantes térmicos para uso en la edificación. refe
rente a acristalamientos aislantes térmicos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo línico.-Se concede el sello INCE para materiales aislantes tér
micos para uso en la edtlicación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante térmico de denominación comercial Cristaldít
fabricado por Cristalde, C. B. en su factoría de Peligros (Granada).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D.(Orden de 24 de abril de 1992),

el Subsecretario, Antonio Llardén Carratalá.

2642 ORDEN de 29 de diciembre de 1992 poro In q'ue se concede
el seUo lNCE para mnteria1.es aislantes térraicos para u.so
en la edificación al producto acri.stalamiento aislante tér
mico fabricado por Ori.<;talde, e B. en su jactoria de Peli
gros (G-ranada).

la inscripción E 94 92 0566, que se inserta .como anexo a la .presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telf'comunicaciones.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a qUt> :-;('
refiere el artículo 29 de dicho teAw legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB..27.
Fabricado por: .Ranger Electronic Comm. Inc. '. en Taiwán.
Marca: .Pihernz-.
Modelo: Super Jopix-3000B.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de julio de 1983 (fiBoletín Oficial del Estado-l de agosto)
y corrección (<<Boletín Oficial del Estado~ de 15 de julio de 1986), Reso
lución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 14 de
marzo) y Resolución de 8 de junio de 1992 (.Boletín Oficial del Estado~ de
15 de julio),

2643 ORDEN de 29 de diciembre de 1.992 por la. que se concede
el sello INCE'para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación a los productos de poliestireno-expand'ido
por extrusi6n Tipo IV; fabricado por ·Dow Chemical Ibé
rica, 8ociedadAn6n'ima., en sufactoría de Derio (Vizcaya). Con la inscripción LE I 94 92 0566

Ilmos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 22), por la que se Crt~a el sello INCE y
la Resolución de 7 de abril de 1986 (.Boletín Oficial del Estado~ del 15),
de la Dirección General de Arquitectura y Edificación por la que se aprueba
el complemento a las disposiciones reguladoras del sello INCE para mate
riales aislantes térmicos para uso en la edificación referentes a 'poliestireno
expandido por extrllsión, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gene
ral para la Vivienda y Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-8e concede el sello INCE para materiales aislantes tér
micos para uso en la edificación al producto siguiente:

Poliestiren() expandido por extrllsión Tipo IV, de densidad mínima
35 Kglm3 , de denominación comercial «Roofmate-PT., fabricado por .Dow
Chemical Ibérica, Sociedad Anónimao, en su factoría de Derio (Vizcaya).

Lo que comunico a vv.-n. para su conocimiento yefectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden d~ 24 de abril de 1992),

el Subsecretario, Antonio Uardén Carratalá.

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 19fJ4.

Advertencia:

Potencia máxima; 4 W (AM/FM) 12 W (BLU).
Separación canales adyacentes: 10 kHz.
Modulación: AM/FM/BLU.
Banda utilízable: 26,965-27,405 MHz.
La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres
pondiente autorización administrativa.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado~ número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Ilmos. Sres, Subsecretario del Departamento y Directora general para la
Vivienda y Arquitectura.

2645 Rb--SOLUCION de 2 de nov'iembre de 1992, de In· Direl:(:ió'l
General de TelecU1nunicaciones, por la que se otorga el ce¡·
ttficado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca ~Ga

la.rcy·, modelo Galuxy Saturno

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/]989, de 28 de agosto (~Boletín Oticial del Estado" nume
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se apJUeba el Reglam~nto de
desarrollo de la Ley 31j1987, de lB de diciembre, de Ordenación de la.~

Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancias
de .Pihernz Comunicaciones, Sociedad Anónima.o, con domicilio social en
Hospitalet de Llobregat, Elipse, 32, código postal 08905,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono C8-27, marca .Pihernz_, modelo Super JopLx-3000B, con

2644 RESOLUCJON de 2 di! nrn'wmhre de 1992, de la Dirección
Genera-l de Telecomunicadones, por la que se otorga, el cer
t~fica-do de aceptación al ro,dioteléfono CB-27, ntarcQ. ..Pi~
hernz.., modelo Super .Jopix..."/OOOB,

Como consecuenria del expediente incoado en aplicaci6n d,:-l Heal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del g~tado~ núolf;
ro 212, de 5 de septiembre:l, por el que se aprueba el Rew.amento de desarrol1lJ
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la úrd'i:'oadó'l de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispo,,;jti'lO,~ r si:.:
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto l.egal, a i!'staaciatl
de .Cico, Sociedad Límitada~, con domicilio social Ul Sarf A;;d~feu de \.)
Barca, calle Pau Cac:als, número 1. código post.-'11 ü8"(·40.

Esta Dirección General ha resuelto otorgaI' el certifi¡"ado de ace(>tadó,:¡
al radioteléfono CB-27. marca .Galaxy., modelo Gu.lJ.:xy Salt¡m, con la .L~s"

cripción E 94 92 0565, que se inserta como anexo a la prt':'l€lll.;e !-k_~·;ü

ludón.
En cumplimiento de lo prf'visto en el artículo 18.2· del H.e~d DeCit"'·

to 1066/1989, de 28 de agosto, ]a validez de dicho certificado queda i~on

dicionada a la obteni..'iün del número de ínscripdón el Regktro (J,' tmp;,;.]·,
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tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

ANEXO

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Certit1.cado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/receptor de datos UHF.
Fabricado por: «Teklogix_ en Canadá.
Marca: «Tekscan-.
Modelo: 7015.

l2:J 97920575Con la inscripción

En virtud de lo establecido en E:l Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto· legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiemb~e), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo; Radioteléfono CH-27.
Fabricado por: .Ranger Electronic eornm. Inc.• en TaiwáR
M&.rca; «Galaxy_.
Modelo: Galaxy Saturno

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Certificado de aceptación

ANEXO

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Orden de 30 de julio de 1983 (-Boletín Oficial del Estado_} de agosto)
y corrección (<<Boletín Oficial del Estado_ de 15 dejulio de 1986), Resolución
de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 14 dt marzo)
y Hesolución de 3 de junio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 15
de julio).

Con la inscripción l..J;:1 94920565

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 406,425-411,550 MHz.
según UN-77.

Advertencia:

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1994.

Madrid. ~ de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
"l"i~lO.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado" número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.~El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
t~ri.cado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca ..Na
gai», modelo 950.

2647

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telec0lT!unicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Sitelsa_, con domicilio social en Barcelona, Vía Augusta, 186, código
postal 08021,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptacion
al radioteléfono CB-27, marca .Nagaio, modelo 950, con la inscripción
E 94 92 0568, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general, Ja"ier Nadal
Ariño.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
~aciones el presente certificado de aceptación, para el

Certificado de aceptación

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987.
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RE.S'OLUCION de 2 de noviembre de 1992, de la Direcr:.wn
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al transmisor/receptor de datos
UH¡'; l1ULrCa ..Tek.scan.., modelo 7015.

2646

CünlO consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
:.h'al'to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número
2l2, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Lí'Y 31/19H7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
n[("adones, en reladón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que' se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancias de .Móstoles
[ndllstríal, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Móstoles, Granada,
~jn núml~ro, código postal 28935,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al t.ransmisor/receptor de datos UHF, marca .Tekscan., modelo 7015, con
la inscripción E 97 92 0575, que se inserta como anexo a la presente
Hf~."'ollldón.

En Lllll¡plimiulto de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/WB9, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la ohten¡jón del número de inscripción en el Registro de Impor
i.adorf'~, Fabricantes o Comercializadores que lltorgar.i. la Administración
'.Ít.' r¡~lecoClilillicadone8.

Potencia máxima: 4 W (AM¡'FM) 12 W CBLU).
Separación canales adyacentes: 10 kHz.
Modulación: AM/FM/BLU.
Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz.
La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres
pondiente autorización administrativa.


